
  
  

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  

HACIENDA Y EMPLEO 

 
En relación al Anteproyecto de ley por el que se modifica la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre 
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos remitido para su análisis y, en su caso, 
formulación de observaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, 
de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno por el que se regula y simplifica el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, se 
comunica que esta Secretaría General Técnica no formula observaciones. 
 
Se adjunta el informe de observaciones emitido por la Dirección General de Comercio, Consumo y 
Servicios. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, se adjunta 
asimismo el documento PDF generado a partir del texto previo a la firma del presente informe. 
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